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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE ENERO DE  2008.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día catorce de enero de dos mil ocho.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A) Otorgar licencia municipal de obra a “Maxitoro, S.L.”, para acondicionamiento interior de la Plaza de Toros y corrales.
1.2.- ACTIVIDADES.

A) PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Clínica de Rehabilitación Aqua, S.L.L.”, para instalar una actividad de “Clínica de fisioterapia y centro spa”, en Avda. Castilla-La Mancha, nº 9 - Bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
2º. RECURSOS HUMANOS.

A) Nombrar a D. Javier Moya Rodríguez funcionario en prácticas en la plaza de Policía Local de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales.
***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

ALCALDÍA-PRESIDENCIA.

A) PRIMERO.- Aprobar el borrador corregido del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la demarcación de Cuenca del Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente al año 2008, que asciende a 22.310 € y para el que existe consignación presupuestaria, según informe de la Intervención Municipal de Fondos, de fecha 14 de enero de 2008.

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma del Convenio y de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación del expediente correspondiente.

RECURSOS HUMANOS

A) Aprobar la Relación de Puestos de Trabajo de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

       EL CONCEJAL SECRETARIO,
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